
VIRUELA DEL MONO



VIRUELA DEL MONO – QUE ES



VIRUELA DEL MONO



COMO SE TRASMITE

CONTACTO SEXUAL 



PERIODOS

▪ Periodo de incubación 0-5 días

▪ Periodo de erupción cutánea 1-3 días después del inicio de la fiebre 

▪ Afecta primero el rostro y luego se extiende al resto del cuerpo 

▪ Lo normal es que dure de dos a cuatro semanas, pero toca esperar hasta que no 

haya lesiones frescas y estén secas las costras porque es a partir de ese momento 

que se deja de transmitir. 

▪ Además, después de eso se pueden hacer pruebas moleculares para confirmar la 

presencia del virus.



SINTOMAS



PREVENCIÓN



TRATAMIENTO

✓ Los síntomas a menudo se resuelven por sí solos sin 

necesidad de tratamiento. 

✓ Si es necesario, se pueden usar medicamentos para 

el dolor (analgésicos) y la fiebre (antipiréticos) para 

aliviar algunos síntomas. 

✓ Es importante que las personas con viruela símica se 

mantengan hidratadas, coman bien y duerman lo 

suficiente. 

✓ Las personas que se aíslan voluntariamente deben 

cuidar de su salud mental el personal de salud deberá 

garantizar el apoyo para su salud mental si lo 

necesitan.



QUE HACER SI TENGO VIRUELA SIMICA

•Aislarse en una habitación separada

•Usar un baño separado o limpiar después de cada uso

•Limpiar las superficies que se tocan con frecuencia con agua y jabón y un desinfectante 

doméstico, y evitar barrer o aspirar (lo que podría remover las partículas víricas y hacer que 

otros se infectasen)

•Usar utensilios, toallas, ropa de cama y aparatos electrónicos separados

•Lavar su propia ropa (levantar la ropa de cama, las prendas de vestir y las toallas con 

cuidado sin agitarlas, poner los materiales en una bolsa de plástico antes de llevarlos a la 

lavadora y lavarlos con agua caliente a más de 60 grados)

•Abrir ventanas para que haya buena ventilación

•Alentar a todos en la casa a lavarse las manos periódicamente con agua y jabón o un gel 

hidroalcohólico desinfectante para manos.



QUIEN ESTÁ EN RIESGO

▪ Personas que han viajado a zonas endémicas o 

países afectados por brotes de viruela sistémica 

▪ Personas con contacto estrecho con personas 

enfermas

▪ Pacientes inmunosuprimidos ( VIH- CANCER )

▪ que tiene contacto regular con animales que podrían 

estar infectados

92 caso confirmados 

12 sospechoso 



VACUNA

▪ La Comisión Europea (CE) aprobó este 

25 de julio la extensión de la vacuna 

Imvanex, del laboratorio danés Bavarian

Nordic, que protege contra la viruela del 

mono. 

▪ La decisión se produjo dos días después 

de que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) declarara la enfermedad 
como una emergencia sanitaria mundial.



INS NOTIFICACIÓN

▪ La vigilancia se deberá enfocar:

✓ Detección  temprana 

✓ Aislamiento oportunos 

✓ Rastreo de contactos  

✓ Seguimiento 21 días posterior a la exposición 



INS NOTIFICACIÓN

▪ La confirmación de un caso solo podrá realizarse por laboratorio, para lo cual se deben colectar muestras de fluidos 

tomados del interior de más de una lesión en piel (se sugiere un hisopado de la lesión), que tengan apariencia distinta 

entre sí, e idealmente, de diferentes zonas del cuerpo.

▪ Estas deben ser almacenadas y remitidas al Laboratorio Nacional de Referencia del INS en medio de transporte viral no 

lítico, o en solución salina estéril; se puede considerar la biopsia de las lesiones teniendo en cuenta el criterio médico.

▪ Las muestras deben ser almacenadas y transportadas a temperatura entre 2y 6°C, antes de 48 horas; de no ser posible 

su envío en este tiempo, se deben almacenar a -70°C. Las condiciones de transporte deben ajustarse a la normativa 

vigente para sustancias infecciosas que puede ser consultada en el siguiente enlace:

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/327978/WHO-WHE-CPI-2019.20-spa.pdf?ua=1



INS NOTIFICACIÓN



PROCESO



OBLIGACIONES RIPSS

▪ Garantizar red de diagnostico 

▪ Garantizar el trasporte de muestras 

▪ Garantizar el seguimiento de caso y contactos

▪ Difundir información a la población en general sobre síntomas, 

prevención 

▪ Habilitar líneas de atención para orientación de las personas 

sospechosas

▪ Disponer de servicios de tele- consulta y tele- orientación  para 

la atención inicial y caracterización de casos sospechosos 

▪ Definir dentro de su red la IPS  de  referencia




